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Importante: En CarePlus, es importante que usted 
reciba un trato justo. CarePlus Health Plans, Inc. 
cumple con las leyes de derechos civiles federales 
correspondientes y no discrimina por motivos de 
raza, color, origen nacional, ascendencia, etnia, sexo, 
orientación sexual, género, identidad de género, 
discapacidad, edad, estado civil, religión o idioma en 
sus programas y actividades, incluyendo admisión 
o acceso, o tratamiento y empleo en los mismos. 
El siguiente departamento ha sido asignado para 
manejar las consultas acerca de las políticas de no 
discriminación de CarePlus: Servicios para Afiliados, 
PO Box 277810, Miramar, FL 33027, 1-800-794-5907 
(TTY: 711). Tiene a su disposición recursos y servicios 
auxiliares sin costo. 1-800-794-5907 (TTY: 711). 
CarePlus proporciona recursos y servicios auxiliares 
sin costo, como intérpretes de señas calificados, 
interpretación remota en video e información escrita 
en otros formatos para personas con discapacidades, 
cuando los mismos sean necesarios para asegurar 
la igualdad de oportunidades de participación.
Esta información está disponible de forma 
gratuita en otros idiomas. Llame a nuestro 
número de Servicios para Afiliados al  
1-800-794-5907. Horario de atención: 1 de octubre 
al 31 de marzo, los 7 días de la semana de 8 a.m. a 8 p.m. 
1 de abril al 30 de septiembre, de lunes a viernes de 8 
a.m. a 8 p.m. Puede dejar un mensaje de voz fuera del 
horario de atención, sábados, domingos y feriados, y 
le devolveremos la llamada dentro de un día hábil.
English: This information is available for free in 
other languages. Please call our Member Services 
number listed above.
Kreyòl Ayisyen (French Creole): Enfòmasyon sa 
a disponib gratis nan lòt lang. Tanpri rele nimewo 
Sèvis pou Manm nou yo ki nan lis anwo an.

Si está interesado en recibir más información 
sobre el Programa de Servicios Sociales 

disponible a los afiliados de CarePlus, favor de 
devolver la tarjeta adjunta, visitar nuestro sitio 

de Internet o llamar a:
CarePlus Health Plans, Inc.

PO Box 14741 
Lexington, KY 40512

1-800-794-5907; TTY: 711
CarePlusHealthPlans.com

Para información o ayuda adicional, comuníquese 
con el programa Sirviendo las Necesidades de 
Seguro Médico de Personas Mayores (SHINE, por 
sus siglas en inglés), ofrecido por el Departamento 
de Asuntos de Personas Mayores del estado de la 
Florida y la Agencia de Adultos Mayores del área, 
llamando al 1-800-963-5337, de 8 a.m. a 5 p.m. de 
lunes a viernes; TTY 711, ó 1-800-MEDICARE (1-
800-633-4227); 24 horas al día, 7 días a la semana; 
TTY 1-877-486-2048; www.Medicare.gov. También 
puede comunicarse con la Administración del 
Seguro Social al 1-800-772-1213; TTY 1-800-325-
0778, de 7 a. m. a 7 p. m., de lunes a viernes.

CarePlus se siente orgulloso de servir a la 
comunidad como Socio de ACCESS Florida del 
Dpto. de Niños y Familias. Usted puede presentar 
una solicitud, informar sobre algún cambio o 
completar una revisión actualizada para Beneficios 
de Asistencia Pública a través de nosotros:

 • Medicaid**             
 • Cupones de  

Alimentos**
 • Asistencia temporal 

dedinero en efectivo**

 • Referido al Programa  
Comunitario 
Alternativo de 
Atención a Largo  
Plazo**

www.MyFlorida.com/accessflorida
1-866-76-ACCESS ó 1-866-762-2237; de 8 a.m. 
a 5 p.m., de lunes a viernes Para el Servicio de 
Retransmisión de Telecomunicaciones (TRS, por 
sus siglas en inglés) marque el 711, o siga usando 
TTY: 1-800-955-8770 ó 1-800-955-8771

¿Le interesaría 
ahorrar hasta 
$2,096 al año  

en su prima de la  
Parte B de Medicare?

Para comenzar o recibir más informacion, 
¡Lllame hoy! 1-800-794-5907; TTY: 711. 

Desde el 1 de octubre hasta el 31 de marzo, aten-
demos los 7 días de la semana de 8 a.m. a 8 p.m. 

Desde el 1 de abril hasta el 30 de septiembre, aten-
demos de lunes a viernes de 8 a.m. a 8 p.m. Usted 
también puede dejar un mensaje de voz fuera del 
horario de atención, sábados, domingos y feriados, 
y le devolveremos la llamada dentro de un día hábil.
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CarePlus está comprometido a ayudar a 
los afiliados a maximizar los beneficios 
de salud a través de nuestro Programa 
de Extensión de Servicios Sociales

Nos sentimos orgullosos de nuestra capacidad 
de servir a nuestros afiliados. La participación es 
totalmente voluntaria y no afecta de ninguna 
manera su inscripción como afiliado de CarePlus. 
Los afiliados no están obligados a proveer 
ninguna información personal y cualquier 
información que se proporcione será compartida 
solamente con las agencias estatales y federales 
directamente responsables por determinar 
elegibilidad. No obstante, podría necesitarse 
información acerca de su estatus de Medicaid 
para confirmar la doble elegibilidad. CarePlus 
sólo hará una evaluación inicial de elegibilidad 
y sólo la agencia estatal correspondiente podrá 
tomar la determinación final de elegibilidad. Si 
usted no está de acuerdo con nuestra evaluación 
inicial, puede hacer su solicitud directamente en 
una oficina estatal o federal. 

Los beneficiarios de Medicare con ingresos y 
recursos económicos limitados podrían tener 
derecho a recibir asistencia de programas 
estatales y federales para pagar por toda o parte 
de sus primas mensuales, deducibles anuales y 
coaseguro. Muchos beneficiarios tienen derecho 
a estos ahorros y ni siquiera lo saben.

A los afiliados que reciben asistencia de Medicare 
con los costos de los medicamentos recetados 
a través del programa de Ayuda/Beneficio 
Adicional; y a los afiliados que tienen doble 
elegibilidad a través de Medicare y Medicaid 
se les permite también tomar ventaja de los 
Períodos de Elección Especiales (SEP, por sus 
siglas en inglés) que podrían no estar disponibles 
a otros afiliados de Medicare Advantage.

El departamento de Servicios Sociales de CarePlus ayuda a los 
afiliados a solicitar asistencia pública a través de una variedad 
de programas estatales y federales. Esta asistencia y guía se 
ofrecen sin costo adicional para usted.

Todo lo que usted necesita hacer es llamar a un representante 
de Servicios para Afiliados y solicitar un referido de los 
Servicios Sociales. Uno de nuestros Asociados de Servicios 
Sociales especialmente capacitado se comunicará con usted y 
lo guiará a través del proceso de solicitud.

¿Cómo recibo Ayuda Adicional?

Ayuda/Beneficio Adicional: 
Para tener derecho a recibir “Ayuda/Beneficio Adicional”con los costos del Plan de Medicamentos 
Recetados de Medicare, usted debe:
• Tener ingresos brutos de menos de $1,882 por una persona o de menos de $2,555 por pareja*
• Tener recursos económicos valorados en menos de $17,220 por una persona o $34,360 por una pareja 

que viven juntos*
• Residir en los Estados Unidos

La ayuda que usted recibe regularmente de otra persona para pagar los gastos de su hogar no cuenta 
como ingresos. Los recursos económicos incluyen las cuentas bancarias o acciones y bonos, pero no 
incluyen su casa, su carro, los bienes personales o las pólizas de seguro de vida.

Medicaid: 
Para tener derecho a los beneficios de Medicaid a través de los Programas de Ahorros de Medicare, los 
cuales forman parte del Programa Estatal de Medicaid (estatus de Doble Elegibilidad**), usted debe:
• Tener derecho a la Parte A de Medicare
• Ser residente de la Florida
• Ser ciudadano de los Estados Unidos o residente calificado
• Tener un ingreso mensual bruto de menos de $1,715 por una persona o de menos de $2,320 por pareja**†
• Tener recursos económicos valorados en menos de $9,430 por una persona o $14,130 por una pareja 

que viven juntos**

*Los requisitos de elegibilidad y los montos de los beneficios varían según el programa estatal y federal, y 
están sujetos a cambios. Los niveles de recursos y de ingresos para recibir Ayuda/Beneficio Adicional son 
publicados por los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS, por sus siglas en inglés) cada año. 
La determinación de elegibilidad es hecha por la Administración del Seguro Social y no por CarePlus.
**El Departamento de Niños y Familias de la Florida permanece como la agencia estatal designada a 
determinar la elegibilidad para los beneficios/servicios del programa.
†Una exclusión general de ingresos de $20 se incluye en las cantidades de ingresos.
†A $20 general income exclusion is included in the income amounts.

¿Cumplo con los requisitos?


